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PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 25-290-31-03-002-2020-00094-00 

 
 

Encontrándose el presente asunto al despacho, con memorial en que el 
curador no acepta el cargo, por presentarse un presunto conflicto de 
intereses, y previo a resolver dicha no aceptación a la designación realizada 
por este Despacho, se le requiere para que, allegue certificación del estado 
actual del proceso, en el cual es apoderada de la parte ejecutante en contra 
del aquí ejecutado, y que alega para no aceptar el cargo. Lo anterior en el 
término de 3 días siguientes a la comunicación que se le realice.  

 
 

Notifíquese. 
  

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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